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USHUAIA, 2 de Noviembre de 2016.-

Sr. Presi

Concejo

Don Jua

ente

Deliberante de Ushuaia

Carlos PINO

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a los

efectos oe incorporar para su tratamiento en la próxima sesión, el proyecto de Or-

denanzaque se adjunta a la presente, exceptuando al Sr. Enrique Antonio Muñoz,

DNI 22..08.049, del cumplimiento al requisito establecido en el Artículo 2°, inciso

a) de la 4rdenanza N° 3144 y sus modificatorias, para la habilitación de un vehícu-

lo de su propiedad para su afectación al Servicio de Transporte Especial de Per-

sonas e su modalidad de Transporte Ocasional.

El mismo se encuentra acompañado de sus

fundam ntos, tal lo establecido en el artículo 94 0 del Reglamento Interno, Decreto

C.D. 09/ 009.

Silvio BOCCHICCHIO
Concejal RS P.

Concejo Deliberante Ushuato

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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FUNDAMENTOS

El Sr. E

recurrid

miento

pal N° 3

vehículo

porte Es

rique Alejandro Muñoz, DNI 22.508.049, vecino de nuestra ciudad, ha

a este Concejo Deliberante para solicitar que se lo exceptúe del cumpli-

requisito establecido en el Artículo 2°, inciso a) de la Ordenanza Munici-

44, y su modificatoria la N° 3195, a fin de posibilitar la habilitación de un

de su propiedad con el que desarrolla la actividad de Servicio de Trans-

ecial de Personas en el la actividad de Turismo Alternativo.

El vehíc lo identificado con patente EPU 443, un Land Rover Defender, modelo

2004, es uvo afectado a dicha actividad hasta hace un año y medio aproximada-

mente y por problemas mecánicos y las dificultades de público conocimiento para

consegu r repuestos de origen importado, estuvo fuera de servicio hasta hace po-

cos mes s. Al momento de solicitar la rehabilitación del mismo, surge que la solici-

tud se c nsidera como una nueva habilitación y el vehículo debe atenerse a los

rangos ce antigüedad de la unidades que establece la normativa de habilitación

en la jur

servicio

diciones

sdicción de Ushuaia, aun cuando cumpla una adecuada prestación del

los controles técnicos correspondientes que garanticen adecuadas con-

e seguridad vial.

En virtu

dad de

subsiste

correspo

cedente

Muñoz d

los segú

Por tod

yecto de

de que el vehículo del Sr. Enrique Alejandro Muñoz superan la antigüe-

0 años, y al solo efecto de no resentir sus posibilidades laborales y la

cia de su grupo familiar, de acuerdo a las consultas realizadas en el área

diente del D.E.M., la Dirección de Transporte Municipal, considero pro-

el otorgamiento de la excepción solicitada, dejando aclarado que el Sr.

berá tomar las previsiones necesarias para la renovación de sus vehícu-

lo establece la normativa que regula el servicio que pretende brindar.

lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares al presente pro-

Ordenanza.

BOCCHIC
Concejal P.S P.

Concejo Deliberante Ushuata

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serdn Argenti os"
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Conce'o Defiberante
de (a Ci dad de (11shuaia

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

ARTÍCU

dar cum

za N° 31

identifica

Especial

0 1°.- EXCEPTUAR Sr. Enrique Alejandro Muñoz, DNI 22.508.049, de

limiento al requisito establecido en el Artículo 2°, inciso a) de la Ordenan-

4 y sus modificatorias, para la habilitación del vehículo de su propiedad

o con patente EPU 443, para su afectación al Servicio de Transporte

de Personas en su modalidad de Transporte Ocasional.

ARTÍCU

promulg

0 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

ción. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Silvío BOCCHICCHIO
Concejal RS P.

Concejo Deliberante Ushuala

"Las Islas Malv nas, Georgias y Sandw ch del Sur y los Hielos Cot tinentales, son y serán Argentinos"
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